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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500263 – SERVICIO DE REPARACIÓN DE EQUIPOS DE 
RADIO 

 

Consulta 1: 

¿Nos pueden indicar el modelo del teléfono Ackerman? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que el modelo es Ackermann/HOLMCO “Funk 
75/750/95” con base para uso en sobremesa, con modificación del cableado para adaptación al 
SIA (Sistema de Adaptación de Audio). 

Consulta 2: 

¿Nos pueden indicar el modelo del monitor POGUI? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que el modelo es: 

Fabricante: ELO 
Modelos: ET1229L-8UWA-1 y ET1215L-8CWA-1-G 

Consulta 3: 

Necesitaríamos conocer el modelo/marca del combinador RTT·RTE/RTS·TETRA 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que no se trata de un elemento comercial 
estándar, sino de un combinador diseñado y fabricado específicamente para la instalación en 
cuestión. Algunos de sus componentes internos también fueron fabricados ad hoc, dependiendo 
de los requerimientos particulares de la instalación. 

Este combinador se utiliza para facilitar la combinación de señales procedentes de dos o más 
sistemas, permitiendo que todos puedan inyectar su señal en un mismo cable radiante. Se 
emplea para sumar las señales de RTT, RTE·RTS, TETRA y TEBATREN, según corresponda, 
siguiendo el esquema específico de la instalación. 

Por lo tanto, no existe un modelo o marca comercial que pueda proporcionarse, ya que su diseño 
y fabricación son a medida para cumplir con los requerimientos de la instalación. 
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Consulta 4: 

Necesitaríamos conocer el modelo/marca del teléfono Ackerman  

Respuesta 4: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta la consulta nº 1 

Consulta 5: 

Necesitaríamos conocer el modelo/marca del monitor POGUI. 

Respuesta 5: 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la respuesta a la consulta nº 2 

Consulta 6: 

En caso, de un accesorio o equipo no se pudiese reparar, ¿cómo se justificaría por parte del 
adjudicatario y se actuaría por parte de METRO? 

Respuesta 6: 

En relación con su consulta, les informamos de que en caso de que un equipo no pueda ser 
reparado, el adjudicatario deberá presentar una justificación documentada que acredite la 
imposibilidad de la reparación. Además, deberá demostrar que no existe ninguna alternativa 
técnica o económicamente viable que permita mantener el equipo en funcionamiento. 

Una vez recibida la justificación, METRO evaluará la información presentada y, si la considera 
suficiente, podrá declarar el equipo como irreparable. Si la justificación no resulta convincente 
o suficientemente argumentada, METRO podrá exigir la reparación del equipo. 

 

  

 

 

 

En Madrid, a 09 de septiembre de 2025. 
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